
Tiene la palabra el señor Edil Javier Gutiérrez.

 VILLA  ITUZAINGÓ:  BASURAL  A  LA  ENTRADA  DE  LA 
LOCALIDAD  TRAE  MÚLTIPLES  CONSECUENCIAS  QUE 
PREOCUPAN A LOS VECINOS

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Muchas gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  quiero  plantear  un  tema  que  nos 
presentaron compañeras y compañeros de villa Ituzaingó. Hay 
preocupación por la existencia de un basural a la entrada de la 
villa;  cualquier  ciudadano  que  ingrese  a  la  localidad  puede 
constatar que es así.

Hay días que hasta se prende fuego, con los inconvenientes 
que eso genera para el medio ambiente y el mal aspecto que le 
da a la zona. Pero lo más grave de volcar los residuos allí es 
que cuando llueve se escurren y el lixiviado cruza el pueblo a 
través de un zanjón  –que hace años debería  estar  entubado, 
pues la obra está presupuestada– y llega al arroyo De la Virgen, 
donde los niños juegan y se bañan en el verano y los vecinas y 
vecinos de la zona van a distenderse.

Considero  que  colocando  contenedores  o  volquetas  y 
realizando  una  campaña  educativa  se  puede  resolver  el 
problema del basural.

Solicito  que  se  busque  una  solución  urgente  y,  a  tales 
efectos, que se envíe la versión taquigráfica de mis palabras al 
Ejecutivo  Departamental;  a  la  Comisión  de  Higiene,  Salud  y 
Medio  Ambiente  y  a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicio  de  la 
Corporación, así como también a la prensa.

 VILLA  ITUZAINGÓ:  VECINOS  PREOCUPADOS  POR  LA  ALTA 
VELOCIDAD CON LA QUE CIRCULAN ÓMNIBUS

En otro  orden de cosas,  señor  Presidente,  los  vecinos  de 
villa Ituzaingó nos plantearon su preocupación por la velocidad 
con  la  que  ingresan  los  ómnibus  a  la  localidad  y solicitan  la 
construcción  de  lomadas  en  las  calles  por  donde  ingresan  y 
salen los ómnibus, así como también frente a la Escuela n.º 59, 
con el objetivo de prevenir algunas situaciones problemáticas.

También  están  preocupados  por  la  velocidad  con  la  que 
circulan los vehículos por la Ruta n.º 79 –que es de jurisdicción 
nacional– a la altura de las viviendas Mevir y solicitan que se 
tomen las medidas pertinentes para solucionar ese problema.

Por lo expuesto,  solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental, a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos de la Corporación, al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas y a la prensa.

 INTENDENCIA  DE  SAN  JOSÉ  DEBERÍA  REALIZAR  EL 
MANTENIMIENTO DE LA RUTA N.º 1 VIEJA A LA ALTURA DE 
PUNTAS DE VALDEZ PARA EVITAR ACCIDENTES

En otro orden de cosas, señor Presidente, quiero referirme al 
mal estado de la Ruta n.º 1 vieja, desde que se ingresa hasta 
que se sale de la localidad de Puntas de Valdez. La verdad es 
que  está  en  pésimas  condiciones  para  la  circulación  de 
vehículos;  hace  ya  unos  años  que  se  ha  llenado  de  una 
cantidad de pozos y huellas que dificultan la circulación de los 
vehículos.

Por el lugar circula una importantísima cantidad de ómnibus 
departamentales  e  interdepartamentales,  y  muchas  veces  lo 
hacen a alta velocidad, generando un movimiento en el vehículo 
que  parecería  que  fuera  a  volcar.  Hasta  al  momento  no  ha 
pasado nada, y esperemos que no suceda.

 Debemos recordar que el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas transfirió el mantenimiento de ese tramo de ruta a la 
Intendencia,  por lo tanto,  si  esta cumpliera con su obligación, 
contribuiría a disminuir los riesgos de posibles accidentes.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ejecutivo Departamental, a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos de la Corporación y a la prensa.

 CARTELERAS  EN  LAS  PEATONALES  PARA  DIFUSIÓN  DE 
ACTIVIDADES CULTURALES

A continuación,  voy a referirme a una propuesta realizada 

por vecinos de San José de Mayo, que consiste en la instalación 
de  carteleras  en  las  peatonales  en  las  que  las  diferentes 
instituciones  o  productores  culturales  puedan  promover  sus 
actividades. Sabemos que el teatro lo está haciendo y que le ha 
dado buen resultado. Por esa razón, creemos oportuno ampliar 
las  posibilidades  para  que  otras  instituciones  militantes  de  la 
cultura también lo puedan hacer.

Sabemos –y por nuestra tarea laboral lo hemos hecho– que 
las  agendas  de  las  diferentes  instituciones  que  trabajan  en 
cultura  se coordinan y divulgan.  A tales efectos,  se conformó 
una  mesa  intercultural  y  se  creó  un  blog para  que  cada 
Institución  pudiera  colgar  su  agenda  del  mes  y  que  la  gente 
pueda  informarse  y  las  propias  instituciones  coordinar  y  no 
superponer  actividades.  No  obstante,  la  realidad  es  que  esa 
herramienta  no resultó  efectiva para lograr  el  objetivo  que se 
busca, por tanto,  considero que es una muy buena propuesta 
instalar  en  las  peatonales  carteleras  para  la  promoción  de 
actividades culturales.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase al 
Ejecutivo Departamental, a la Comisión de Derechos Humanos, 
Educación y Cultura de esta Corporación y a la prensa.

 ES  NECESARIO  HACERLE  UN  MANTENIMIENTO  A  LOS 
QUINCHOS DEL PARQUE RODÓ

Por último, señor Presidente, quiero referirme a un problema 
que ya  ha sido  planteado en  esta  Junta  Departamental,  pero 
que  no  ha  tenido  solución:  la  falta  de  mantenimiento  de  los 
quinchos del Parque Rodó.

Algunos vecinos nos plantean la necesidad de que se los 
dote  de  luz  eléctrica  y  se  mejore  su  estado.  Para  ello 
entendemos que el  servicio  de  quinchos  lo  debe gestionar  la 
Intendencia o un privado que cobre  por  alquilarlos  -un precio 
muy accesible- y se encargue del mantenimiento, ofreciendo así 
un servicio de mayor calidad.

Sabemos  que  el  vandalismo  ha  atentado  contra  esas 
construcciones, pero debemos buscar una solución a los efectos 
de  lograr  que  esos  espacios  puedan  convertirse  en  un 
verdadero paseo público y puedan ser utilizados por todas las 
familias de San José. 

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al Ejecutivo Departamental, a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos de la Corporación y a la prensa.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría procederá según lo solicitado 
por el señor Edil.


